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Presentación

Nuestra Mesoamérica, la tierra que llevamos en el corazón. Diversa, rica,
unida, colorida, vibrante; con olores y sabores propios. Cuidar y respetar este
puente de culturas y de biodiversidad es la misión que nos une como personas
y como instituciones representadas en la mayor alianza por la conservación de
la naturaleza y el desarrollo sostenible: la UICN-Unión Mundial para la
Naturaleza. 
Más de 80 organizaciones no gubernamentales, agencias gubernamentales y
gobiernos miembros en Mesoamérica, una red de más de 500 expertos y
exper tas mesoamericanos par ticipando en comisiones, socios y amigos
cooperantes; y un equipo técnico comprometido desde la secretaría
conformamos esta unión. Una fuerza motora para cumplir el Programa
Mesoamericano 2005-2008 que nos llevará a una región cada vez más justa y
equitativa desde las perspectivas ambiental y social.
El Programa Mesoamericano 2005-2008 marca una ruta construida bajo
principios fundamentales de respeto a la biodiversidad y a la cultura de nuestros
países, con una amplia información y par ticipación de los diferentes actores.
Nuestro sueño de conservar la diversidad biológica como una fuente de sustento
humano sostenible, está en camino y es lo que, en forma conjunta, esperamos
alcanzar. 
El reto para este cuatrienio es cumplir e implementar un programa que busca
una conservación de la biodiversidad que responda a los desafíos actuales de
reducción de la pobreza, distribución equitativa de beneficios y mejora de la
calidad de vida de las personas.
Seamos actores principales de un sueño alcanzable.

Dra. Grethel Aguilar Rojas
Directora Regional 
UICN-Mesoamérica

P R E S E N T A C I Ó N
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LLas organizaciones que componen los miembros mesoamericanos de la UICN conforman
una  fuerza motora que le ha dado vida e imagen al compromiso de "una Mesoamérica
justa que valora la vida y conserva la naturaleza". Trabajando organizadamente como
Comité Mesoamericano de miembros de UICN, nos hemos convertido en muestra clara
de los nuevos compromisos de trabajo de las estructuras de la Unión.

A lo largo de procesos de análisis, investigación y consenso entre la membresía, las
comisiones y la secretaría de la UICN, ha nacido El Programa Mesoamericano 2005-
2008.  Más que un programa, es nuestro programa. Es el resultado del trabajo y aporte
de los miembros, las comisiones y la secretaría. Tres pilares bajo un propósito único de
promover, influenciar, alentar y ayudar a los pueblos mesoamericanos a alcanzar la
conservación y uso sostenible y equitativo de los recursos naturales.

El reto que nos presenta nuestra región hoy día es grande, pero precisamente por eso
no lo podemos, ni lo queremos afrontar desde la perspectiva de la individualidad, sino
de la colectividad. Este es el valor más importante que tiene UICN, el de movilizar cientos
de organizaciones y miles de personas en una misma fuerza de trabajo y un mismo
espíritu, en pos de la lucha contra la pobreza y la pérdida de la biodiversidad.

Nuestro Programa Mesoamericano 2005-2008, más que un plan, es una oportunidad
que se nos da para aportar nuestro esfuerzo en esta lucha que nos concierne a todos
y a todas, es nuestro compromiso hacia una región que nos llama y nos necesita. Este
programa es, ni más ni menos, un llamado a una nueva movilización ciudadana, por el
ambiente y la naturaleza en toda Mesoamérica.

Marco Vinicio Cerezo
Presidente
Comité Mesoamericano de UICN



EEn una mirada retrospectiva a la región mesoamericana en temas de conservación y desarrollo,
se podría pensar que el avance ha sido poco. Los procesos de degradación de ecosistemas
siguen. Los sistemas de áreas protegidas, a pesar de ser importantes motores económicos,
quedan de último en las listas de prioridades de los gobiernos. La gestión ambiental está
rezagada con relación al desarrollo productivo y poblacional. Seguimos con indicadores
ambientales, sociales, culturales y económicos por debajo de las metas propuestas. 

Nuestra realidad, sin embargo, debería ser más bien un incentivo. Un incentivo para querer
luchar con más fuerza, para usar el conocimiento y la tecnología con inteligencia, para
aprovecharse de los mismos mecanismos que usa el sector económico y comercial para
crecer. Esta lucha no debe estar dirigida, como durante muchos años, a la conservación
per se. El principio nueve del enfoque por ecosistemas dice que la gestión y el manejo
deben reconocer que el cambio es inevitable.  Esto implica que debemos aprender a
adaptarnos al cambio y reconocer que este cambio es constante. 

Para lograr un manejo adaptativo, que parte del principio de que aun se conoce poco de
la inmensa complejidad de nuestros ecosistemas, se requiere un trabajo multi, inter y
transdisciplinario. Esta es una de las grandes fortalezas de la UICN que, con la movilización
de organizaciones e individuos en el ámbito mundial y regional, logra una eficaz acción en
esferas locales y nacionales. Esta movilización se da por medio de tres cuerpos
fundamentales: los miembros, las comisiones y la secretaría. 

Las seis comisiones: Manejo de Ecosistemas (CEM), Educación y Comunicación (CEC),
Derecho Ambiental (CEL), Política Ambiental, Economía y Social (CEESP), Áreas Protegidas
(WCPA) y Supervivencia de Especies (SSC); constituyen importantes redes con cerca de
diez mil expertos técnicos y científicos. Esto permite que los miembros dispongan de
espacios únicos para intercambios profesionales y garantiza que el trabajo de la Unión
tenga un sólido fundamento científico. 

Quiero instar a los miembros actuales y a potenciales nuevos miembros a incorporarse al
trabajo activo en las comisiones y al trabajo planteado por este Programa Mesoamericano
2005-2008. Esto fortalecerá la Unión así como también a los propios profesionales, pero
aun más importante, permitirá enfrentar los retos actuales y futuros para lograr un
desarrollo con conservación. Solamente de manera conjunta y coordinada, aportando la
enorme gama de conocimientos acumulados en tantos excelentes profesionales en
nuestros países, podremos influenciar la toma de decisiones a todo nivel y de esta manera,
lograr que el cambio sea manejado en vez de darse al azar.

Dr. Eduard Müller*
Vicepresidente regional
Comisión de Áreas Protegidas 
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* En representación de las seis comisiones
de UICN en Mesoamérica.

Comisión de Áreas Protegidas
WCPA

Comisión de Educación y Comunicación
CEC

Comisión de Derecho Ambiental
CEL

Comisión de Manejo de Ecosistemas
CEM

Comisión de Política Ambiental, Económica y Social
CEESP

Comisión de Supervivencia de Especies
SSC
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La alianza mundial para la conservación:
UICN-Unión Mundial para la Naturaleza

La UICN-Unión Mundial para la Naturaleza es la mayor alianza internacional,
conformada por diversas organizaciones y personas individuales, que trabaja por
asegurar el uso equitativo y sostenible de los recursos naturales en beneficio de
los seres humanos; promoviendo así, el desarrollo sostenible de todos los pueblos
del mundo.

Es un organismo de carácter internacional cuyas operaciones son
descentralizadas y llevadas a cabo por una red creciente de oficinas regionales y
nacionales alrededor del globo. 

Desde su creación, en 1948, ofrece asesoría exper ta sobre aspectos científicos y
políticos relacionados con el medio ambiente, con el fin de promover acuerdos
regionales, legislaciones e instituciones adecuadas y estrategias para la gestión
sostenible de los recursos naturales.

Su estructura se compone de tres pilares fundamentales:

• Miembros: La Membresía está compuesta por organizaciones, con mandatos y
misiones que coinciden en distinto grado con los de la UICN. En el mundo, UICN
agrupa más de 1000 organizaciones en más de 140 países, entre Estados
soberanos, agencias gubernamentales y organizaciones no gubernamentales.

En la región de Mesoamérica, UICN tiene más de 84 organizaciones miembro. En
cada país, los miembros pueden organizarse en Comités Nacionales, con el
propósito de unir esfuerzos y contribuir al cumplimiento del programa de la
Unión

• Comisiones: Las Comisiones son grupos de exper tos y exper tas en temas
específicos que contribuyen con su tiempo y conocimiento al logro de los
objetivos de la UICN, a par tir de apor tes científicos y técnicos en sus campos de
especialidad.  Los miembros de las Comisiones son especialistas per tenecientes
a una amplia gama de organizaciones que pueden o no ser par te de la
membresía de UICN.

Existen seis comisiones en UICN, conformadas por más de 10 mil personas en
más de 182 países, en Mesoamérica se estiman unas 500 personas activas. Las
comisiones de la UICN son: comisión mundial de áreas protegidas, comisión de
supervivencia de especies, comisión de derecho ambiental, comisión de
educación y comunicación, comisión de manejo de ecosistemas, y comisión de
política ambiental, económica y social. El apor te de las comisiones se da en
distintos ámbitos: local, nacional, regional y global, y trabajan en estrecha
relación con los otros componentes de la UICN.
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¿Qué es la UICN-Unión Mundial para la Naturaleza?

"Un mundo justo que valora y
conserva la Naturaleza"

"Influenciar, alentar y ayudar a
los pueblos de todo el mundo a
conservar la integridad y la
diversidad de la naturaleza, y
asegurar que todo uso de los
recursos naturales sea
equitativo y ecológicamente
sostenible"

N U E S T R A  M I S I Ó N

N U E S T R A  V I S I Ó N



Cada comisión es dirigida mundialmente por un presidente, quien es apoyado
por un vicepresidente nombrado según área geográfica o tema.

• Secretaría: Es el cuerpo técnico y administrativo de la Unión, formado por un
personal de más de mil trabajadores en todo el mundo. La Secretaría es el brazo
ejecutor de la Unión y es la encargada de operativizar, de forma local, nacional
y regional, los planes estratégicos y programas establecidos por la membresía.

UICN tiene sus oficinas centrales en Gland, Suiza y divide sus áreas de acción en
9 regiones estatutarias y 11 regiones operativas. Cada región operativa cuenta
con una Oficina Regional y, según sea el caso, en cada región pueden existir una
o más oficinas nacionales (ver mapa en la página 17). 

La Oficina Regional de UICN para Mesoamérica (ORMA) cuenta con un equipo
humano de alta calidad técnica dedicado al logro de la Misión de la UICN en la
región. Su trabajo está enfocado en el cumplimiento del Programa de la unión en
Mesoamérica. Dentro de los temas que trata se encuentran:

• Bosques y áreas protegidas.

• Humedales, agua y zonas costeras.

• Equidad social y de género.

• Alianzas con la sociedad civil.

• Gestión Ambiental.

• Derecho Ambiental.

La UICN-Unión Mundial para la Naturaleza es una organización de carácter único,
ya que agrupa muchas otras organizaciones con gran diversidad de cultura y
enfoques de trabajo a favor de la conservación y el desarrollo sostenible. La
forma en la que UICN trabaja, por ende, es también diversa y responde a la
necesidad de movilizar esfuerzos con un enfoque común en los ámbitos mundial,
regional y local.

En términos generales, la UICN ejecuta sus labores de la siguiente forma:

• Promoviendo la integración de diversos sectores: La toma de decisiones
en los ámbitos ambientales y sociales requieren una adecuada representación
de todos los sectores involucrados, desde los gobiernos nacionales y locales,
hasta los grupos indígenas, agricultores y otras organizaciones de base. UICN
ha desarrollado una profunda experiencia como conciliador y promotor del
diálogo y la par ticipación de los distintos grupos involucrados en los procesos
de acuerdos y legislaciones en favor de la conservación. 

• Construyendo capacidades: UICN impulsa el for talecimiento de las
capacidades técnicas y políticas de organizaciones locales y grupos de base
involucrados en las acciones de conservación y desarrollo sostenible. Esto lo
logra mediante diversas actividades de capacitación, socialización de
información útil y seguimiento a procesos locales, entre otros.
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La Oficina Regional de UICN en
Mesoamérica abarca los
siguientes países:

México

Guatemala

Belice

El Salvador

Honduras

Nicaragua

Costa Rica

Panamá

Cuba*

República Dominicana*

* Según los estatutos de UICN estos
países se encuentran en la Región de
Norteamérica y el Caribe, pero por
afinidad cultural y lingüística se
han incorporado a Mesoamérica.

U I C N  M E S O A M É R I C A

¿Cómo trabaja la UICN?

Región de UICN-Mesoamérica



¿Cómo funciona la estructura  de la UICN?
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La UICN-Unión Mundial para la
Naturaleza, es la única
organización ambiental a la que
los estados miembros de las
Naciones Unidas otorgaron la
condición de observador
permanente en la Asamblea
General de la ONU.
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• Colocando temas en la agenda nacional o regional: La UICN goza de gran
credibilidad por los aportes científicos y su incidencia mundial en el tema de la
conservación de la biodiversidad y su uso sostenible. Por esto, la comunidad
internacional presta atención a los temas y enfoques que la Unión ha planteado a lo
largo de los más de 55 años que tiene de existir. Conceptos como el de "desarrollo
sostenible", "uso racional de los humedales", "áreas protegidas", son algunos de los
temas que la UICN ha impulsado e introducido en la agenda de los gobiernos y las
organizaciones no gubernamentales en el mundo y en Mesoamérica.

• Incidiendo en políticas: Mediante el cabildeo y haciendo uso de herramientas
de negociación par ticipativas, la UICN ha logrado impulsar transformaciones en las
legislaciones, así como en las estrategias y planes de acción en diversos países y
regiones. Como resultado, la manera en la que las instituciones de Gobierno y las
distintas organizaciones abordan el tema de la conservación y el desarrollo
sostenible, es cada vez más efectiva y contundente hoy, que años atrás.

• Unificando criterios: Un aspecto básico para lograr sinergia entre los muy
diversos actores y agentes de cambio en el tema de la conservación, es la
creación de consensos. UICN cree firmemente que la promoción de alianzas
regionales y globales, en ámbitos tanto gubernamentales como no-
gubernamentales, son instrumentos que ayudan a unificar criterios técnicos,
políticos, económicos y sociales. De esta manera, las acciones locales, nacionales
e internacionales pueden encontrar sintonía y tomar fuerza.

• Creando y difundiendo conocimiento: Tradicionalmente, la UICN ha contado
siempre con el apor te de gran cantidad de científicos, científicas y profesionales
de muy alto nivel en diversos campos, lo que ha permitido el desarrollo y
crecimiento de un amplio acervo de conocimiento técnico mundial, regional y
local. UICN cuenta con una biblioteca mundial con cientos de publicaciones y
documentos abier tos a sus miembros y al público en general. Esta documentación
incluye resultados de investigaciones, sistematización de experiencias, lecciones
aprendidas de proyectos, manuales de aplicación, memorias de talleres, planes de
trabajo, entre muchos otros. Una de las principales y más consultadas
publicaciones de la UICN en el mundo es su conocida "Lista roja de especies
amenazadas", que se edita cada año y muestra los datos más actualizados
respecto a la amenaza que enfrenta la biodiversidad mundial.

• Ejecutando proyectos de campo: La UICN ha puesto en práctica su capacidad en
beneficio de comunidades, países y regiones por medio de la ejecución de proyectos,
enfocados en facilitar procesos y movilizar a gobiernos y organizaciones de la
sociedad civil a alcanzar, mediante acciones concretas de campo, la conservación y
uso sostenible de la diversidad biológica. 

La UICN, al ser una alianza internacional de muchas organizaciones e individuos,
funciona como una gran asociación, cuyas decisiones y líneas de acción son
definidas mediante diversos mecanismos.

Asamblea General: Cada cuatro años, la UICN celebra El Congreso Mundial de la
Naturaleza que, además de ser uno de los foros de conservación más impor tantes

U I C N  P R E S E N T E  
E N  L A S

N A C I O N E S  U N I D A S



del mundo, también enmarca la máxima autoridad de la Unión en el ámbito global:
La Asamblea General. 

Durante la Asamblea General se aprueba el Programa Global de la UICN, el cual
contiene las acciones que la Unión ejecutará durante los siguientes cuatro años.
También son electos, entre otros, el Presidente de la UICN, el tesorero, los
presidentes de las comisiones y los representantes de los miembros en el Consejo
Mundial de UICN. 

Consejo: Órgano que dirige la organización en el período establecido entre cada
Asamblea o "sesión" (por lo que se le conoce como período intersesional). Es el
Consejo el que nombra al Director General que tiene la responsabilidad de dirigir la
Secretaría de la UICN y velar por el cumplimiento del programa aprobado por la
Asamblea General de miembros.

El Consejo está conformado, por el Presidente de la Unión, el tesorero, los
presidentes de las seis comisiones, los consejeros regionales (tres por cada una de
las nueve regiones estatutarias), y un consejero del Estado en el cual UICN tiene su
sede (Suiza).

Foro Regional: Existen también lo que se conoce como "estructuras
intermedias", las cuales son mecanismos de gobierno y acción de carácter
regional y nacional. El Foro Regional Mesoamericano es una estructura
intermedia. Se celebra cada cuatro años. En él par ticipan todos los Miembros de
la UICN en esta región.

Comités Nacionales: En cada país, las organizaciones miembro de UICN
pueden y están llamados a conformar Comités Nacionales. Estos comités tienen
su propia estructura (presidente, secretario, tesorero, sus propios estatutos y
constituyen un órgano formal coordinación de UICN en el ámbito local. 

Comité Mesoamericano: Estructura intermedia de la UICN que se encarga de
dar seguimiento al cumplimiento de las líneas emanadas del Congreso Mundial de
la Naturaleza, del Foro Regional y del Programa Mesoamericano. 

El Comité Mesoamericano lo conforman el presidente, los presidentes o
representantes de los Comités Nacionales, vicepresidentes de las comisiones en
la región, la Directora Regional de la UICN-
Mesoamérica y el Consejero de la UICN de la
región.

Oficina Regional: Es la representación de
la Secretaría de UICN en cada región. Su
función principal es coordinar y dar
seguimiento a las acciones establecidas en
el Programa de la Unión, además de fungir
como enlace entre los miembros,
comisiones y socios, dentro de su área de
acción, para lograr el cumplimiento de la
misión de la UICN. La Oficina Regional de la
UICN para Mesoamérica (ORMA) se ubica en
San José, Costa Rica y tiene más de 17 años
de labor continua. 
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La sesión ordinaria del Comité Mesoamericano, en
Guatemala, en junio de 2004, contó con una
representación del 100% de los comités nacionales,
representantes de la secretaría regional y de varias
comisiones, así como el consejero regional. Este encuentro
sirvió para amalgamar los intereses locales en una
estrategia regional hacia el III Congreso Mundial de UICN
en Tailandia. Esto permitió un mayor impacto de la
representación mesoamericana en el Congreso.
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Belice
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Belice Alliance of Conservation
NGOs 

(BACONGO)

Belice Audubon Society Belize Zoo and Tropical Education
Center 

Costa Rica 

Asociación ANAI Asociación Ecológica Paquera,
Lepanto y Cóbano

(ASEPALECO)

Asociación de Organizaciones del
Corredor Biológico Talamanca-

Caribe 
(CBTC)

Asociación de Voluntariado,
Investigación y Desarrollo

Ambiental
(Asoc. VIDA)

Centro Agronómico Tropical de
Investigación y Enseñanza

(CATIE)

Centro de Derecho Ambiental y de
los Recursos Naturales 

(CEDARENA)

Asociación Preservacionista de
Flora y Fauna Silvestre

(APREFLOFAS)

Consejo de la Tierra

Miembros Mesoamericanos de la UICN

Fundación Acceso Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura

(IICA)

Mesa Nacional Campesina Ministerio del
Ambiente y Energía 

(MINAE)

Programa Restauración
de Tortugas Marinas 

(PRETOMA)

Universidad para la
Cooperación Internacional 

(UCI)

Fundación Antonio Núñez
Jiménez de la Naturaleza y el

Hombre

Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente 

(CITMA)

Sociedad Cubana para la
Protección  del Medio Ambiente

(PRONATURALEZA)

Cuba
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El Salvador

Asociación Iniciativa para el
Desarrollo Alternativo 

(IDEA)

Asociación Salvadoreña 
Pro-Salud Rural 
(ASAPROSAR)

Centro de Protección
para Desastres 

(CEPRODE)

Fundación para la
Cooperación y el Desarrollo

Comunal (CORDES) 

Fundación Ecológica
Salvadoreña 

(SALVANATURA)

Fundación Salvadoreña de
Desarrollo y Humanismo

Maquilishuatl 
(FUMA)

Unidad Ecológica Salvadoreña
(UNES) 

Guatemala

Asociación Amigos 
del Bosque

Asociación para la
Recuperación, Manejo y
Saneamiento Ambiental

(ARMSA)

Asociación Rescate y
Conservación de Vida Silvestre 

(ARCAS)

Centro Mesoamericano de
Estudios sobre Tecnología

Apropiada 
(CEMAT)

Fundación del Bosque
Tropical 
(FBT)

Fundación de Defensa del
Medio Ambiente de Baja
Verapaz (FUNDEMABV)

Fundación Defensores de la
Naturaleza

Fundación para el
Ecodesarrollo y la Conservación

(FUNDAECO)

Fundación Mario Dary Rivera 
(FUNDARY)

Fundación Solar

Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales

(MARN)

Agencia para el Desarrollo de
la Mosquitia 
(MOPAWI)

Fundación Educación para el
Desarrollo de la Investigación,

Ciencia y Tecnología 
(EDUCA)

Fundación para la Protección
de Lancetilla Punta Sal y

Texiguat

Fundación VIDA

Honduras

Instituto Nacional de Ambiente y
Desarrollo 
(INADES)

Voluntarios para la
Asistencia Técnica 

(VITA)

Logotipo no
disponible

Logotipo no
disponible
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México

Centro Mexicano de Derecho
Ambiental, A.C. 

(CEMDA)

FAUNAM, A.C. /
PG- 7 Consultores, S.C. 

Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la

Biodiversidad 
(CONABIO)

Instituto para el Desarrollo
Sustentable en Mesoamérica,

A.C. (IDESMAC)

Instituto de Ecología - UNAM Instituto de Medio Ambiente y
Comunidades Humanas de la
Universidad de Guadalajara 

(IMACH) 

Instituto Mexicano de Recursos
Naturales Renovables

(IMERNAR) 

Sociedad de Historia Natural
del Soconusco

Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

(SEMARNAT)

Programa de Acción Forestal
Tropical (PROAFT)

Asociación Club de Jóvenes
Ambientalistas

(ACJA) 

Asociación de Cooperación Rural en
África y América Latina 

(ACRA)

Asociación para el desarrollo
de Solentiname

Fundación para la
Conservación y Desarrollo del

Sureste de Nicaragua 
(Fundación del Río)

Fundación Mujeres de San
Miguelito (FUMSAMI)

Fundación Reserva
Esperanza Verde

Fundación Mexicana para la
Educación Ambiental, A.C.

(FUNDEA)

Grupo Ecológico Sierra Gorda I.A.P. 
(GESIAP)

Nicaragua

Ministerio del Ambiente y
Recursos Naturales 

(MARENA)

Universidad del Norte de Nicaragua 
(UNN)

Logotipo no
disponible

Logotipo no
disponible

Logotipo no
disponible

Logotipo no
disponible
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Asociación Centro de Estudios y
Acción Social Panameño 

(CEASPA)

Asociación para la
Investigación y Propagación de

Especies Panameñas 
(AIPEP)

Autoridad Nacional del
Ambiente 
(ANAM)

Asociación Nacional para la
Conservación de la Naturaleza 

(ANCON)

Panamá

Centro de Estudios para el
Medio Ambiente y el Desarrollo 

(CEMAD)

Círculo de Estudios Científicos
Aplicados 
(CECA)

Fundación para la Conservación
de los Recursos Naturales

(NATURA)

Fundación Dobbo Yala Fundación para la
Protección del Mar 

(PROMAR)

Fundación Smithsonian
de Panamá 

Sociedad Audubon de Panamá

República
Dominicana

Centro para la
Conservación y

Ecodesarrollo de la Bahía
de Samaná y su Entorno

(CEBSE)

Fundación Green CaribeFundación para el
Mejoramiento Humano

PROGRESSIO 

Asociación Unión Campesina
Nueve de Junio 

Consorcio Ambiental
Dominicano 

(CAD)

Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales

Logotipo no
disponible
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Comisiones de la UICN

Comisión de Áreas Protegidas (WCPA)
Misión: Promover un sistema y manejo efectivo de una red mundial representa-
tiva de áreas terrestres y marinas protegidas como una contribución integral a la
misión de la UICN.

Comisión de Educación y Comunicación (CEC)
Misión: Abogar por el uso estratégico de la comunicación y la educación, y ofre-
cer liderazgo en la creación de un espacio institucional para el aprendizaje que
ayude a influenciar, alentar y ayudar a las sociedades de todo el mundo a con-
servar la integridad y diversidad de la naturaleza y asegurar que todo uso de los
recursos naturales sea equitativo y ecológicamente sostenible.

Comisión de Derecho Ambiental (CEL)
Misión: Mejorar la sostenibilidad por medio del desarrollo de instrumentos y con-
ceptos legales y políticos, así como la construcción de capacidades en la sociedad
para el desarrollo e implementación del derecho ambiental en sintonía con la
misión de IUCN. 

Comisión de Manejo de Ecosistemas (CEM)
Misión: Proveer la guía de expertos en el manejo de ecosistemas naturales y
modificados para promover la conservación de la biodiversidad y el desarrollo
sostenible.

Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (CEESP)
Misión: Contribuir al logro de la misión de la UICN apartando percepciones y
conocimientos sobre las maneras de armonizar la conservación de la biodiversi-
dad con las preocupaciones socio-económicas y culturales cruciales de las comu-
nidades humanas, tales como las relativas a medios de sustento, erradicación de
la pobreza, desarrollo, equidad, derechos humanos, identidad cultural, seguri-
dad, y la gobernanza efectiva y con justicia de los recursos naturales.

Comisión de Supervivencia de Especies (SSC)
Misión: La Comisión de Supervivencia de Especies busca colaborar con la misión
de la UICN sirviendo como la principal fuente de consejería de la Unión y sus
miembros en aspectos técnicos de la conservación de especies. Procura movilizar
acciones en la comunidad conservacionista mundial, en particular para aquellas
especies en peligro de extinción y aquellas que tienen una importancia marcada
para el beneficio humano.
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Secretaría de UICN en el mundo
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Agencia Canadiense
para el Desarrollo

Internacional 
(ACDI-Promesas)

Agencia de Cooperación
Alemana

(GTZ)

Agencia Española de
Cooperación Internacional

(AECI Honduras)

Asociación Mundial
del Agua,

Centroamérica
(GWP)

Agencia Sueca de
Cooperación Internacional

para el Desarrollo 
(ASDI)

Asociación Coordinadora
Indígena y Campesina de
Agroforestería Comunitaria

Centroamericana
(ACICAFOC)

Banco
Interamericano
de Desarrollo

(BID)

Banco Mundial

Centro del Agua del
Trópico Húmedo para

América Latina y el Caribe
(CATHALAC)

Centro de Coordinación
para la Prevención de los
Desastres Naturales en

América Central
(CEPREDENAC)

Centro Regional Ramsar para
la Capacitación e Investigación

sobre Humedales en el
Hemisferio Occidental

(CREHO)

Comité Regional de
Recursos Hidráulicos

(CRRH)

Comisión
Centroamericana de

Ambiente y Desarrollo
(CCAD)

Convención sobre los
Humedales 

(Ramsar, Irán, 1971)

Departamento para el
Desarrollo Internacional del

Reino Unido 
(DFID)

Embajada Real de
Dinamarca para
Centroamérica

(Danida)

Fundación 
Gonzalo Río Arronte 

(FGRA)

Cooperación Suiza para
el Desarrollo
(COSUDE) 

Consejo Mundial del Agua
(WWC)

Nuestros socios y cooperantes
Las acciones que UICN implementa en la región mesoamericana serían imposibles de
realizar sino fuera por el apoyo de nuestros socios y cooperantes:

Embajada Real de
los Países Bajos en

Guatemala
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International Development
Research Centre

(IDRC)

FAO-FACILITY

Global Environmental Facility
(GEF)

HIVOS 
Instituto Humanista para la

Cooperación con los Países en
Desarrollo

Ministerio de
Cooperación del

Reino de los 
Países Bajos

Instituto Nacional de
Biodiversidad

(INBio)

Ministerio Federal
Alemán de Cooperación
Económica y Desarrollo

(BMZ)

Ministerio Federal de
Ambiente, Conservación

Natural y Seguridad
Nuclear de Alemania

(BMU)

Ministerio de Relaciones
Exteriores de Noruega 

Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y

la Agricultura
(FAO) 

Programa de las
Naciones Unidas para

la Ciencia la
Educación y la Cultura

(UNESCO)

Organización para los
Estados Americanos. Oficina
de Desarrollo Sostenible y

Medio Ambiente
(OEA)

Programa de las
Naciones Unidas
para el Desarrollo

(PNUD)

Programa de las
Naciones Unidas para el

Medio Ambiente
(PNUMA)

Sistema de Integración
Centroamericana

(SICA)

Unión Europea

The Nature Conservancy
(TNC)

Women’s Environment &
Devolpment Organization

(WEDO)



A

Introducción: 
El Programa de la UICN

El Programa Mundial de UICN constituye el camino trazado sobre el cual sus tres
principales componentes (secretaría, miembros y comisiones) unirán sus
esfuerzos durante el siguiente período intersesional de UICN, en este caso, entre
2005 y 2008.

Unidos en la mayor alianza en favor de la naturaleza y el desarrollo sostenible, más
de mil organizaciones gubernamentales y no gubernamentales (miembros), más de
10mil exper tos y exper tas en diversos temas (comisiones) y un personal
permanente cercano a las 1000 personas (secretaría), buscan dar respuesta a los
problemas más críticos que devienen en una creciente pérdida en la biodiversidad
de la tierra, el manejo inadecuado de los ecosistemas y el desarrollo desigual de
los pueblos. Esta respuesta es el Programa Mundial de la UICN*.

El Programa Mesoamericano 2005-2008 (PM 2005-2008)* es el instrumento
que, con un enfoque en las necesidades y cultura de la región mesoamericana,
viene a coadyuvar en la implementación del Programa Mundial de UICN. Agrupa los
objetivos, temas, ecosistemas clave, mecanismos y principios de trabajo, resultados
esperados y métodos de evaluación de todo el accionar de la UICN-Mesoamérica
durante este período.

Es la expresión de intención de lo que se quiere alcanzar en ese lapso de
tiempo; lo cual dependerá, en gran medida, del apoyo de nuestros cooperantes
y aliados en este proceso y de esquemas innovadores de recaudación de fondos,
así como de la situación socio-política de la región. Las áreas temáticas o
programas de la secretaría presentarán más específicamente los productos que
se alcanzarán en cada año de este programa cuadrienal mediante los Planes
Operativos Anuales (POA).

La estrategia del Programa de la UICN se basa en el supuesto de que cuando el
conocimiento está disponible y la gente y las instituciones tienen el poder para
usarlo, ellas pueden a menudo par ticipar e incidir más efectivamente en procesos
de toma de decisión para mejorar las leyes, políticas, instrumentos e instituciones.
Sin embargo, la UICN reconoce también que el flujo desde el conocimiento al
empoderamiento y a la gobernanza no siempre es lineal. El ejercicio del poder, por
ejemplo a través de la gobernanza, también genera determinados tipos de
conocimiento. En la ilustración 1 se incluye una representación gráfica de cómo
interactúan el conocimiento, el empoderamiento y la gobernanza.

Acerca del Programa de la UICN
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* Los textos completos del Programa Mundial
y el Programa Mesoamericano de la UICN

para el período 2005-2008 pueden obtenerse
en el sitio Web: www.iucn.org/mesoamerica

Estrategia de trabajo: 
Conocimiento, Empoderamiento, Gobernanza 



La UICN se ha ganado gran par te de su reputación gracias a su fuer te anclaje en la
ciencia. Sus investigaciones y estudios han sido utilizados de distintas maneras por
diversos grupos, gracias al desarrollo y uso de variadas métodos y herramientas de
diseminación. Para UICN, la investigación científica es una de las formas de
conocimiento que, unido al conocimiento tradicional de las comunidades locales y
pueblos indígenas que interactúan diariamente con la biodiversidad, juega un papel
clave en la conservación. El conocimiento para la conservación de la biodiversidad
y el uso sostenible de los recursos naturales constituye un campo de acción de la
UICN mediante el cual se compromete a:

• Reconocer y respetar los diferentes sistemas de conocimiento, y promover el
intercambio entre ellos.

• Promover la integración de los conocimientos tradicional, local y científico en el
manejo y conservación de los recursos naturales.

• Promover y facilitar el intercambio de conocimientos en el mundo, de un sitio a
otro y de un país a otro.

La UICN adopta un enfoque amplio en cuanto a la generación y divulgación del
conocimiento. Vale decir que se basa en la investigación, ensayo en el terreno y
convalidación de nuevas ideas; en el análisis de lecciones y estudios de casos; en la
observación directa; en las lecciones aprendidas mediante el monitoreo, la evaluación
y la reflexión sobre el impacto de sus acciones anteriores; y en los procesos
participativos, incluyendo los diálogos, debates y talleres con diferentes grupos de
interesados. Este enfoque está a tono con los llamados provenientes de las nuevas
comunidades científicas y de los movimientos sociales más amplios que reclaman
enfoques más plurales para definir los problemas del medio ambiente y las soluciones
para ellos - lo que suele conocerse como la democratización de la ciencia.

Para la UICN, el conocimiento debe llevar al empoderamiento. Por empoderamiento
entendemos el proceso de creación de capacidad y también el inspirar el sentido de
responsabilidad y la motivación que lleven a las personas y a las instituciones a
planificar, manejar, conservar y utilizar los recursos naturales de manera sostenible y
equitativa en la consecución de sus objetivos. 
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Conocimiento

Empoderamiento

Ilustración 1: El ciclo del conocimiento, empoderamiento y gobernanza dentro de los resultados del Programa de la UICN.



La UICN es consciente de que el verdadero empoderamiento sólo lo pueden lograr las
propias personas, pero existe un rol crítico que debe aplicarse para la creación de
un ambiente que posibilite el empoderamiento:

• Educación, capacitación y desarrollo de habilidades.
• Sensibilización y creación de capacidades.
• Intercambio de experiencias.
• Oportunidades que se brinden a todas y todos los interesados directos para

participar en la toma de decisiones.

Con frecuencia, el empoderamiento implica la democratización de la toma de
decisiones y una mayor par ticipación de la comunidad en el manejo de los recursos.
Muchos de los proyectos de la UICN han demostrado que se logran beneficios reales
tanto para la comunidad como para la biodiversidad por medio de la
descentralización del poder.  

No obstante, la UICN reconoce que los grupos sociales no gozan el mismo poder e
influencia. La conservación ambiental puede requerir medidas positivas en favor de
los grupos marginados (las mujeres, campesinos pobres y los pueblos indígenas,
por ejemplo) que no tienen acceso a los procesos de toma de decisiones que afectan
a sus vidas, o que tienen dificultad para hacer oír sus voces en los diálogos y
negociaciones. 

Durante los próximos cuatro años, con el Programa Mesoamericano 2005-2008,
UICN implementará diversos esfuerzos e iniciativas dirigidas a empoderar a grupos
de la sociedad civil y distintos actores, para que puedan incidir en la formulación de
políticas y leyes en todos los ámbitos, local, nacional y regional. 

La gobernanza va más allá del rol de los gobiernos, ya que incluye los arreglos
institucionales informales, tales como los códigos de conducta adoptados
voluntariamente por empresas privadas, los procedimientos profesionales y las
asociaciones de colaboración entre todos los sectores. Esto incluye muchos y variados
convenios, pero un elemento esencial es que por medio de ellos se movilizan distintos
grupos de interesados para el establecimiento de objetivos comunes y esfuerzos por
alcanzarlos. El Plan de aplicación de las decisiones de Johannesburgo describió a la
buena gobernanza como "esencial para el desarrollo sostenible". 

Para que sea efectiva, la gobernanza debe reforzarse mutuamente en sus diferentes
ámbitos: local, nacional, regional y mundial; si la capacidad de gobernanza es débil
en cualquiera de éstos, ello socavará los resultados. Es esencial que los distintos
actores, tales como la sociedad civil, grupos minoritarios, ONG y el sector privado,
entre otros; se involucren en la toma de decisiones gubernamentales en los tres
ámbitos, y así se promuevan nuevas oportunidades para asociaciones innovadoras.

La UICN cree que la gobernanza debe basarse en los principios de:

• Transparencia - apertura en la toma de decisiones.
• Acceso a la información y la justicia - comunicación certera, efectiva y abierta.
• Participación pública - genuina intervención en la toma de decisiones.
• Coherencia - un enfoque consistente.
• Subsidiaridad - las decisiones se toman al nivel más bajo que sea apropiado.

Gobernanza
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E M P O D E R A M I E N T O
L O C A L

El Comité de Mujeres Ngäbe es
una de las organizaciones
locales que participan en el
Programa Alianzas de la UICN-
Mesoamérica, asociadas
activamente al Consorcio
Alianza-Bocas en la provincia
de Bocas del Toro, Panamá.
Este programa, financiado por
la cooperación Noruega,
promueve el empoderamiento
de organizaciones locales para
que éstas realicen una
adecuada gestión ambiental e
impulsen el desarrollo
sostenible junto a las
comunidades. A la izquierda en
la imagen, líderes indígenas del
Comité, al fondo, Grethel
Aguilar, Directora Regional de
UICN y Havard Austad, Ministro
Consejero de la Real Embajada
de Noruega en Guatemala
(sede para Centroamérica).
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• Respeto por los derechos humanos -entretejido con la "buena" gobernanza
ambiental.

• Responsabilidad frente a terceros - por los resultados en lo económico, social y
ambiental.

• Imperio de la ley -aplicación de las normas legales de manera imparcial,
transparente y consistente, en todos los ámbitos. 

La UICN procura seguir estos estándares en sus actividades de conservación. Para
ello, busca establecer el diálogo entre los grupos interesados en todas las esferas.
Siempre que sea posible, la Unión apoya la toma de decisiones por par te de la gente
en el ámbito local, y además trabaja para divulgar el conocimiento y la comprensión
acerca de los procesos ambientales por par te de la sociedad.

Desde hace casi 20 años, la UICN en Mesoamérica viene trabajando en el desarrollo
de su programa regional para cada período intersesional. En estos procesos
par ticipan tanto la secretaría como la membresía  de UICN y una representación
regional de sus seis comisiones. La experiencia ha devenido en un Programa
Mesoamericano (PM) cada vez más completo, conciso y efectivo, que marca la
pauta del accionar de UICN y que agrupa el sentir y compromiso de la comunidad
ambiental en esta par te del mundo.

A inicios de 2003, mientras se efectuaba una evaluación intermedia del PM
2001-2004, con la presencia de los miembros, vicepresidentes de las comisiones y
representantes de la secretaría mesoamericana, se recabaron diversas
recomendaciones para enriquecer y viabilizar la elaboración del nuevo programa,
el 2005-2008. Paralelamente, también se comenzó un análisis acerca de la
situación de Mesoamérica.

Cada tres años, la membresía, la secretaría y las
comisiones de UICN en Mesoamérica realizan una
asamblea regional, el Foro Mesoamericano. El
último, el VI, se celebró entre el 28 de julio y el 1º
de agosto de 2003, en Honduras. 

Además de elegir el Comité Mesoamericano,
durante cada foro los miembros llevan a la mesa de
discusión sus inquietudes y propuestas desde un
punto de vista local o nacional, para ser tomados
en cuenta en las decisiones que se hagan en el
ámbito regional. Esta dinámica permitió, por
ejemplo, que el PM 2005-2008 se estructurara
basado tanto en los resultados del análisis de
situación de la región como en los insumos y
apor tes de la membresía, los representantes de las
comisiones y la secretaría de UICN-Mesoamérica, de
una forma consensuada y par ticipativa.
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Articulación del Programa Mesoamericano 2005-2008

El Foro Mesoamericano

Participantes al VI Foro Mesoamericano de
la UICN, efectuado en El Zamorano,
Honduras, a mediados de 2003.
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La revisión y redacción final del PM 2005-2008 se le delegó a un comité
denominado "Grupo para el Desarrollo Estratégico y Corporativo del Programa"
(GRUDESCO). 

El Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN se considera el mayor foro mundial
que existe en materia de conservación del medio ambiente y su relación con el
desarrollo sostenible. Además de constituirse como tal, cada cuatro años el
Congreso de la UICN reúne a sus miembros en la Asamblea General, durante la cual
se elige el cuerpo de gobierno y se aprueba el Programa Mundial de UICN. Las
organizaciones miembro presentan mociones para modificar el Programa, o bien
para que la UICN las adopte en forma de recomendaciones a terceros (Gobiernos,
otras ONG) o como resoluciones de la organización en relación con distintos temas. 

En noviembre de 2004 UICN celebró su más reciente congreso en la ciudad de
Bangkok, Tailandia, bajo el lema "Gente y naturaleza, una sola tierra"; en el cual la
UICN-Mesoamérica tuvo una par ticipación activa con casi la totalidad de sus
organizaciones miembro. Los miembros mesoamericanos presentaron 15 mociones
que fueron aprobadas por la Asamblea General (ver recuadro).

El sudafricano Valli Moosa fue electo Presidente de la UICN quien, junto con los 24
consejeros regionales, los seis presidentes mundiales de las comisiones y el
tesorero, forman el cuerpo de gobierno de la Unión: El Consejo. Juan Marco Álvarez,
de SalvaNatura, organización miembro de UICN en El Salvador, forma par te del
Consejo tras haber sido electo Consejero Regional por Mesoamérica.

El III Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN estableció un marco de
intercambio y discusión sin precedentes, con una asistencia cercana a las 4mil
personas que representaban aproximadamente mil organizaciones distintas, entre
ONG, Gobiernos y organismos gubernamentales. El Programa de UICN, por ende,
responde a la visión y necesidades de la comunidad ambientalista más grande del
mundo.

El Congreso Mundial de la Naturaleza
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Alrededor de cuatro mil personas se dieron cita
durante el III Congreso Mundial de la Naturaleza,

en Bangkok, Tailandia, durante el mes de
noviembre de 2004. El Congreso de UICN alberga
el mayor foro mundial en temas de conservación y

da oportunidad a todas sus organizaciones
miembros a definir el rumbo de la Unión durante

el próximo cuatrienio.
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Juan Marco Álvarez señaló como uno de sus
propósitos como Consejero Regional el potenciar

la nueva estrategia de membresía. "El
fortalecimiento de nuestros miembros es vital y

comparto la inquietud de muchas personas
relacionada con la permanencia de los miembros
dentro de la UICN. Debemos trabajar también en

fortalecer los procesos de reclutamiento de nuevos
miembros que, por supuesto, agreguen valor a la

región" - manifestó.
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R E F E R E N C I A M O C I Ó N

R E S O L U C I O N E S

RES 3.009 Establecer la equidad de género como mandato en las actividades estratégicas y temas de la UICN.
RES 3.014 Reducción de la pobreza, seguridad alimentaria y conservación.
RES 3.022 Aprobación de la Carta de la Tierra.
RES 3.025 La educación y comunicación en el programa de la UICN.
RES 3.026 Establecimiento de la Red mundial de aprendizaje sobre la conservación.
RES 3.033 Implementación de un programa de la UICN para el caribe insular.
RES 3.041 Protección del valle del Río Macal en Belice.
RES 3.049 Áreas conservadas por comunidades.
RES 3.044 La crisis ambiental en Haití.
RES 3.066 Protección de montes marinos, corales de profundidad y otros hábitat vulnerables del fondo marino contra las

prácticas de pesca destructivas en alta mar, incluida la pesca con redes de arrastre de fondo.*

R E C O M E N D A C I O N E S

REC 3.091 Cumplimiento del derecho de uso opcional de los idiomas oficiales en los documentos destinados a la comunicación
interna y externa de la UICN y sus miembros.

REC 3.099 Protección de montes marinos, corales de profundidad y otros hábitat vulnerables del fondo marino contra las
prácticas de pesca destructivas en alta mar, incluida la pesca con redes de arrastre de fondo.**

REC 3.104 Consolidación de un sistema nacional de áreas protegidas en la República Dominicana.
REC 3.106 Mitigación de los impactos ambientales del Plan Puebla Panamá y fortalecimiento de las áreas protegidas adyacentes

a nuevos tramos de carreteras y otras obras de infraestructura.
REC 3.111 Impacto de carreteras y otras infraestructuras a través de los ecosistemas del Darién.
REC 3.116 Cercenamiento y retención de las aletas de tiburón ("aleteo").

* También aprobada como recomendación.
** También aprobada como resolución.

NOTA: En el sitio Web www.iucn.org/congress/members/submitted_motions_temp_ES.htm está disponible la lista y el texto
completos de todas las resoluciones y recomendaciones adoptadas por el III Congreso Mundial de la Naturaleza de UICN, 118 en total. 
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UICN, como unión de fuerzas que trabajan para evitar la pérdida de especies y
conservar la integridad de los ecosistemas, reconoce que las causas de los problemas
ambientales son en gran medida de carácter político, económico y social. Más allá de la
protección de la biodiversidad, la UICN está convencida que el manejo adecuado de los
recursos naturales no sólo cumple los objetivos de conservación sino que es un factor
determinante para reducir la pobreza y promover el desarrollo de los pueblos.  

De esta manera, tanto el Programa Mundial como el Programa Mesoamericano 2005-
2008 de la UICN reconocen la relación que existe entre la integridad del medio
ambiente y el bienestar humano, y buscan de manera explícita dedicar especial
atención a los elementos que se refieren al nexo medio ambiente-desarrollo en los
Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas y en el Plan de
implementación de Johannesburgo de la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible.

Propósito del Programa Mesoamericano 2005-2008



Al igual que el Programa Mundial, el PM 2005-2008 se basa a partir de los tres
"pilares" del desarrollo sostenible - económico, social y ambiental - y busca, de manera
explícita, mejorar la atención de los responsables de la toma de decisiones con respecto
al papel que tiene un medio ambiente saludable para la sostenibilidad, mediante una
expansión del rol del ambiente en el desarrollo sostenible. El Programa reconoce que
el desarrollo sostenible va a depender en última instancia de las condiciones en que se
encuentre el medio natural y presenta un desafío con respecto a si los enfoques
actuales del desarrollo sostenible realmente logran la sostenibilidad.

La UICN considera que el correcto uso de los recursos naturales, cuando se da de forma
sostenible y paralelamente a los esfuerzos de conservación, permite que se suplan las
necesidades de alimento y energía a lo largo del tiempo; brindando así, las condiciones
necesarias para que exista un desarrollo sostenible de los pueblos. Es pieza
fundamental en la visión de trabajo de la UICN, el ligamen entre conservación y
reducción de la pobreza. 

El Programa Mesoamericano 2005-2008 persigue fomentar una visión común de la
región, promoviendo que los recursos naturales sean conservados, mientras que sirven
como fuente de riqueza y desarrollo, especialmente para los sectores más frágiles de la
sociedad.

Para esto es necesario fortalecer las alianzas a favor de la conservación y el desarrollo
sostenible que existen y desarrollar nuevas, promover la aplicación de políticas
nacionales y regionales que contemplen la gestión ambiental, e impulsar la adopción de
prácticas productivas responsables social y ambientalmente, cuyos beneficios sean
distribuidos justa y equitativamente. Este es el compromiso que asume la UICN al
implementar su Programa Mesoamericano 2005-2008.

El Programa Mesoamericano 2005-2008 tiene como tema central la "Gestión
sostenible de la biodiversidad". Este tema central incluye 4 principios de trabajo:

• Trabajar con base en alianzas estratégicas para el logro de la misión de la Unión.
• Mejorar la capacidad de financiar las acciones necesarias y desarrollar la

corresponsabilidad de los actores.
• Incorporar una visión de equidad social y diversidad cultural en todas las acciones.
• Garantizar el acceso al conocimiento a los sectores involucrados en el desarrollo

de las acciones.
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Ilustración 2: Los tres pilares del desarrollo sostenible. De izquierda a derecha, la teoría, la realidad y el cambio necesario para equilibrar
mejor el modelo.

"Una Mesoamérica justa
que valora la vida y

conserva la naturaleza."

"Conservar la integridad y
diversidad de la naturaleza
en Mesoamérica, y lograr

que todo uso de los
recursos naturales sea

socialmente equitativo y
ecológicamente sostenible"

"Los ecosistemas claves de
Mesoamérica son

conservados y utilizados
sosteniblemente mejorando

la calidad de vida de la
población de la región"

M I S I Ó N  D E L  
P M  2 0 0 5  -  2 0 0 8

V I S I Ó N  D E L  
P M  2 0 0 5  -  2 0 0 8

O B J E T I V O  D E  
D E S A R R O L L O

Principales áreas de trabajo
Temas de interés
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Uno de los elementos centrales del PM 2005-2008 es la decisión de adoptar
ecosistemas prioritarios, como espacios ar ticuladores del Programa, aplicando los
doce principios del enfoque de ecosistemas, junto con una serie de criterios de
selección. El VI Foro Mesoamericano identificó a los siguientes como principales
dentro del accionar de la Unión en los próximos años:

• Ecosistemas de agua dulce.
• Ecosistemas marino-costeros.
• Ecosistemas boscosos.
• Ecosistemas áridos y semiáridos.

El PM 2005-2008 establece seis Áreas de Resultado Clave (ARC), que a su vez
se dividen en varios resultados específicos, llamados "resultados regionales
intersesionales", por estar enmarcados dentro del período entre cada congreso
(sesión). Las ARC constituyen las áreas donde UICN-Mesoamérica busca lograr un
impacto mayor durante el transcurso del Programa:

1. Comprensión de la biodiversidad.
2. Hacia la equidad social.
3. Incentivos y financiamiento para la conservación.
4. El compromiso internacional en la conservación.
5. Gestión sostenible de los ecosistemas para el bienestar humano.
6. Cumplimiento del Programa*.

* Esta sexta ARC se relaciona con la implementación del Programa en sí, con lo cual se establecen los
elementos sobre los cuales se basarán las acciones de monitoreo y evaluación.
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Ecosistemas prioritarios 

Los resultados esperados del PM 2005-2008

Los ecosistemas marino-costeros son
prioritarios en el Programa

Mesoamericano 2005-2008 de la
UICN. El gran Sistema Arrecifal

Mesoamericano (SAM), que arranca
del sur de México hasta el norte de

Honduras, es el segundo arrecife más
grande del mundo. La imagen

corresponde a una labor de
monitoreo del Proyecto SAM, en
Turtle Harbor, en las Islas de la

Bahía, Honduras.

El Programa Mesoamericano 2005-
2008 contempla la definición de
áreas geográficas regionales
prioritarias, bajo una serie de
criterios guía. El propósito principal
de este abordaje se fundamentó en
el interés de sumar esfuerzos e
intervenciones en áreas geográficas
en las cuales todos los componentes
de la UICN concentrarán su trabajo
en búsqueda de impactos visibles en
la conservación y manejo sostenible
de ecosistemas claves y en la
mejora de la calidad de vida de los
pobladores locales.
Para obtener más información acerca del
Programa Mesoamericano de la UICN
visite: www.iucn.org/mesoamerica

Á R E A S  G E O G R Á F I C A S
P R I O R I T A R I A S



Un mejor conocimiento

acerca de los sistemas

naturales en

Mesoamérica y de los

aspectos sociales y

económicos para su
conservación y uso

sostenible

M

1. Comprensión de 
la biodiversidad

Mesoamérica es un territorio donde coinciden los dos reinos biogeográficos del
continente Americano, originando una de las regiones de más alta biodiversidad de todo
el mundo, lo cual la hace merecedora del cuarto lugar en diversidad de especies de
plantas y anfibios y el segundo en reptiles y mamíferos de todo el globo. Aquí se
encuentran desiertos y bosques montanos tropicales y subtropicales, bosques secos
subtropicales, deltas y manglares, bosques húmedos tropicales y subtropicales,
bosques húmedos montanos bajos tropicales, y bosques secos tropicales; que
representan uno de los corredores de vida silvestre más importantes del planeta.

En su seno acoge varios países considerados como “mega diversos”, por su gran
cantidad de especies endémicas; y existen más de 630 áreas protegidas en su espacio
geográfico. El segundo arrecife más grande del mundo se ubica en esta región, que a
la fecha, cuenta con más de 25 humedales bajo la convención de Ramsar de
importancia internacional.

Sin embargo, el exceso en la explotación de los recursos naturales para la obtención
de alimentos y energía, amenaza la biodiversidad de la región, en detrimento de la
calidad de vida de sus habitantes, especialmente de los grupos más pobres y
vulnerables. En este sentido, el conocimiento científico, completo y apropiado acerca
de la biodiversidad y su impacto en las sociedades, se torna fundamental para manejar
una visión realista de la situación y, por ende, para facilitar y promover procesos de
toma de decisión justos y adecuados.

Por tradición y mandato la UICN-Mesoamérica ha sido un excelente generador de
información y análisis para responder a preguntas clave acerca del estado y tendencias
de la biodiversidad y proporciona instrumentos y metodologías para que se realicen
valoraciones a diferentes escalas, adecuadas a situaciones particulares.

Por medio de las acciones que realice en esta área de resultado clave (ARC) del
Programa Mesoamericano 2005-2008, la UICN-Mesoamérica promoverá el
mejoramiento del conocimiento científico y tradicional acerca de especies y ecosistemas,
incluyendo procesos y funciones conexas. Esto ayudará a crear mejores condiciones en
las que se promuevan nuevas formas de valorar los recursos naturales entre diversos
grupos sociales, contribuyendo así a los esfuerzos para reducir la pobreza en la región.

1.1 Existe una mejor comprensión de la diversidad biológica de Mesoamérica así como de
los procesos ecológicos y las funciones ecosistémicas a partir de distintas fuentes de
conocimiento científico y tradicional.

1.2 Se dispone de instrumentos y métodos para valorar el estado y las tendencias de la
diversidad biológica de Mesoamérica.

Resultados regionales intersesionales
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Desde su inicio en la región y hasta el día de hoy, la
Oficina Regional de UICN en Mesoamérica ha

generado una gran cantidad de publicaciones en
diversos temas relacionados con la biodiversidad y el

desarrollo sostenible. Las investigaciones, proyectos
de campo, estudios, manuales de aplicación,

sistematización de experiencias y memorias, entre
otros, constituyen un acervo de conocimiento de muy

alto valor científico y técnico. Recientemente esta
colección editorial se publicó en un CD interactivo y

además todas las publicaciones de UICN-
Mesoamérica están disponibles y actualizadas en el

sitio Web www.iucn.org/mesoamerica.



C O M P R E N S I Ó N  D E  L A  B I O D I V E R S I D A D

G E N E R A C I Ó N  D E  C O N O C I M I E N T O

Recientemente la UICN-Mesoamérica
efectuó un estudio de valoración
económica en el Humedal Nacional
Térraba Sierpe, en la zona Sur de Costa
Rica. El estudio permitió establecer el
valor económico de actividades
productivas en el humedal tales como la
pesca, la extracción de "piangüa"
(Anadara sp.) y el turismo. Este
conocimiento propicia un marco general
más claro acerca del valor de este
ecosistema y su impacto en el orden
social y económico.

Este tipo de investigaciones contribuye
a mejores procesos de toma de decisión
que benefician no sólo la biodiversidad,
sino la calidad de vida de las personas
que viven de los servicios prestados por
los ecosistemas.

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Documentos (para la toma de decisiones de manejo) sobre ecosistemas de agua
dulce en al menos 3 países de Mesoamérica.

• Publicaciones y comunicados, así como talleres de capacitación y foros para
incrementar la concienciación sobre la importancia del mantenimiento de los
caudales ecológicos en diversos sitios en Mesoamérica.

• Inventario de especies silvestres emblemáticas de Mesoamérica.

• Capacitación sobre protección del conocimiento tradicional sobre biodiversidad.

29

Ju
lio

 M
on

te
s 

de
 O

ca
 /

 U
IC

N



Un mejor conocimiento

de la interdependencia

entre la equidad social y

los sistemas naturales

en Mesoamérica

A

2. Hacia la equidad social
A pesar de la gran riqueza de la biodiversidad mesoamericana, su población
enfrenta niveles de desarrollo económico y social desiguales. Más de la mitad
de las personas en nuestra región vive en condiciones pobreza.
La situación de pobreza genera sistemas productivos inadecuados que suman
más presión a los recursos naturales. Por ejemplo, la sobre pesca, la actividad
ganadera intensiva, el uso de fer tilizantes y plaguicidas, mala utilización de
suelos, la extracción ilegal de la madera, el manejo inadecuado de los recursos
hídricos, entre otros.
La UICN está convencida de que la conservación efectiva y el uso sostenible de
los de los ecosistemas pueden constituirse en una estrategia para la reducción
de la pobreza. En Mesoamérica, la Unión ha sido pionera al considerar la
equidad social y de género dentro de los esfuerzos de conservación, en el
entendido de que estas constituyen condiciones fundamentales para el
desarrollo ambiental sostenible. 
Por medio de las actividades que UICN-Mesoamérica realizará bajo esta área de
resultado clave incrementará su impacto en la relación entre equidad social y
gestión ambiental, además de comprender las causas subyacentes de la pérdida
de la biodiversidad.

2.1 Existe una mejor comprensión de la naturaleza interdependiente de la equidad
social, la diversidad cultural y la conservación de la diversidad biológica en
Mesoamérica. 

2.2 Se dispone de instrumentos y métodos confiables en Mesoamérica, para ubicar en
posición central la equidad social en las políticas y prácticas de conservación de la
biodiversidad y del uso sostenible.

Resultados regionales intersesionales
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Un "piangüero" artesanal sostiene conchas de este molusco (Anadara sp.) cerca de un
quebradero donde las abren, luego de haberlas extraído con gran dificultad del manglar.
Este grupo es uno de los más vulnerables y pobres de la comunidad aledaña al humedal
Térraba-Sierpe, en Costa Rica. Cada unidad de este producto lo venden a un valor inferior a
US$0.02, mientras que los consumidores finales pagan precios 3 o 4 veces mayores. La
justa distribución de los beneficios de la biodiversidad es una de las preocupaciones
principales de la UICN en el tema de conservación y pobreza.
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H A C I A  L A  E Q U I D A D  S O C I A L

E Q U I D A D  Y  C O N S E R V A C I Ó N

Durante los últimos años, se ha
desarrollado un esfuerzo por incidir
para que la agenda ambiental regional
promueva la distribución equitativa de
los costos y beneficios de la
conservación. 

UICN está convencida de que la
visibilización y el reconocimiento del
papel de las mujeres, la juventud rural,
los pueblos indígenas y las
comunidades locales en la
conservación, hará más efectiva la
protección de la biodiversidad.

En la foto una mujer en Cacahoatán,
México, forma parte de un proyecto
piscícola, apoyado por el Proyecto
Tacaná de la Iniciativa del Agua y la
Naturaleza de UICN.

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Materiales publicados que incorporan la gestión ambiental en las estrategias de
combate a la pobreza.

• Informe de investigación sobre pueblos indígenas, sitios sagrados y manejo de
recursos naturales.

• Los programas nacionales y locales de la mujer e indígenas incorporan las
directrices de equidad social de la UICN.

• Talleres y publicaciones para la adquisición de conceptos y estrategias
pedagógicas para formular y orientar proyectos de educación y comunicación para
la biodiversidad.
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Mejor conocimiento de

indicadores e incentivos,

incluyendo mecanismos

financieros, para una

conservación eficiente de

la biodiversidad en

Mesoamérica

U

3. Incentivos y financiamiento
para la conservación

Un aspecto fundamental para lograr éxito en los esfuerzos de conservación, es
el conocimiento de aquellos incentivos económicos y los factores del mercado
que llevan a la pérdida de biodiversidad. 
Recientemente, la UICN-Mesoamérica ha comenzado a incursionar en la
investigación y comprensión de estos factores, tales como las fallas en los
mercados y las distorsiones en las políticas que son causa del uso insostenible
de los recursos naturales. También en lo referente al valor que tienen los
ecosistemas sanos y los medios alternativos que pueden ayudar a armonizar
los incentivos del mercado. Adicionalmente, la construcción de este
conocimiento incluirá información acerca del incremento de los flujos
financieros para la conservación de la biodiversidad.  
Dentro de ésta temática, el Programa Mesoamericano 2005-2008 mejorará y
aumentará el conocimiento acerca de cómo los incentivos económicos y las
finanzas en general influyen en el uso sostenible de los recursos naturales y
en  la conservación de la biodiversidad.

3.1 Existe una mejor comprensión de cómo los mercados, instituciones y
fuerzas socioeconómicas crean incentivos o "des-incentivos" para la
conservación y uso sostenible de la biodiversidad en Mesoamérica.

3.2 Se dispone de instrumentos y métodos confiables, en Mesoamérica, para
valorar los costos de la relación entre los valores económicos, sociales y
ambientales.

3.3 Se cuenta con mejores enfoques para integrar valores ambientales y
económicos en la toma de decisiones en Mesoamérica, incluyendo métodos
para movilizar financiamiento nuevo y adicional para la conservación de la
biodiversidad.

3.4 El sector privado apoya la conservación de la biodiversidad en
Mesoamérica.

Resultados regionales intersesionales
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I N C E N T I V O S  Y  F I N A N C I A M I E N T O  P A R A  L A  C O N S E R V A C I Ó N

M E C A N I S M O S  F I N A N C I E R O S  P A R A  E L
M A N E J O  F O R E S T A L  S O S T E N I B L E

En el marco del proyecto "Estrategia y
mecanismos financieros para la conserva-
ción y uso sostenible de los bosques" se
realizó en junio del 2005, en Costa Rica el
"Primer Taller de Nivelación de los Equipos
Formuladores de Estudios Nacionales de
Caso" sobre mecanismos financieros para
el manejo forestal sostenible. 
Durante el taller participaron
representantes de Brasil, Colombia,
México y Costa Rica.
En términos operacionales el proyecto
"Estrategia y mecanismos financieros
para la conservación y uso sostenible de
los bosques" está dividido en dos
componentes sub-regionales, uno para
Centroamérica y México, coordinado por
la Comisión Centroamericana de Ambiente
y Desarrollo (CCAD) en colaboración con
la UICN en Mesoamérica; el otro para
América del Sur, coordinado por la Oficina
Regional de la FAO en colaboración con
UICN Sur.
La coordinación general del proyecto se
realiza por medio de la Oficina Regional
de la FAO para América Latina y el Caribe
y se implementa por medio de puntos
focales de los programas forestales
nacionales de la región.
Dicho proyecto, planteado para dos años,
cuenta con el apoyo financiero de
Holanda y pretende identificar estrategias
y mecanismos en países latinoamericanos
para lograr un mejoramiento a partir de
los estudios de caso y experiencias
recolectadas por autoridades forestales y
financieras quienes realizarán un estudio
de caso por país.
Como parte de sus objetivos de desarrollo,
el proyecto plantea la ampliación de la
base financiera que promueve el uso
adecuado y la conservación de los
bosques de Latinoamérica, contribuyendo
a la reducción de la pobreza y al desarrollo
sostenible de los países de la región.
La foto fue tomada en el Parque Nacional
Pico Bonito, La Ceiba, Honduras. 

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Informe de resultados de una investigación acerca de cómo se invierten los fondos
destinados a la conservación y el desarrollo sostenible.

• Convenios de cooperación entre la Oficina Regional de UICN en Mesoamérica e
instituciones que trabajan en el tema de la economía ambiental.

• Sistemas de indicadores sociales, de equidad de género, etnicidad y pobreza
aplicados a la gestión ambiental.

• Documento de estrategia y plan de acción regional para la interacción con el sector
privado.

• Foro electrónico para discusión y entendimiento entre el sector privado y la
comunidad ambientalista.
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Como parte del proyecto de Fortalecimiento de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en
Guatemala, la UICN ha venido trabajando con diversos sectores de ese país en el tema de la
agilización y simplificación de procedimientos de EIA. Uno de estos grupos es el sector privado.

Dentro de este proceso y en forma conjunta con otros socios, UICN promovió la elaboración de
una serie de manuales de buenas prácticas ambientales para diversos sectores productivos, que

serán guía para lograr que exista una mejor aplicación de la
ley ambiental. Esta iniciativa, sumada a los esfuerzos del
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales de Guatemala,
pretenden acortar el camino para que muchas empresas
privadas se comprometan a hacer un uso responsable de
los recursos naturales dentro de su actividad productiva.

E L  C O M P R O M I S O  D E L  S E C T O R  P R I V A D O
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Acuerdos

internacionales que

promuevan y apoyen

una conservación

efectiva, eficiente y

equitativa de la

biodiversidad de

Mesoamérica

E

4. Compromiso internacional
para la conservación

En la última década, en la región mesoamericana se han aprobado los principales
convenios internacionales en materia ambiental, los cuales han dado paso, en el seno
de la integración entre países, a convenios regionales y acuerdos institucionales. Para
una buena gobernanza ambiental en Mesoamérica será necesario implementar y
fortalecer estos instrumentos. 

La UICN-Mesoamérica se ha distinguido en promover y asesorar, entre las ONG,
gobiernos y otros grupos, el conocimiento y la práctica sobre los principales
convenios internacionales* y regionales. 

Tanto en la región como en el resto del mundo, la UICN ha jugado un papel crucial
como facilitador de discusiones, creando plataformas donde diversos sectores
gubernamentales y no gubernamentales participan y tratan temas críticos para la
conservación y el desarrollo sostenible. Para la aplicación y apoyo de los convenios
internacionales y regionales, estos procesos de discusión y transmisión de
información, son fundamentales.

Mediante las actividades a realizarse bajo esta área de resultado clave, la UICN-
Mesoamérica buscará reforzar los procesos de las políticas internacionales de la
región y convenciones multilaterales que tienen impacto sobre la conservación y el
uso sostenible de los recursos naturales, procurando incluir en esta tarea a los
sectores clave, trayendo a la escena actores que tradicionalmente no participaban;
entre ellos, mujeres y el sector privado.

4.1 Existe una mejor comprensión de cómo los acuerdos internacionales, en
Mesoamérica, pueden apoyar una conservación más eficiente, efectiva y equitativa
de la biodiversidad.

4.2 Hay mayor capacidad de los decisores de Mesoamérica en cuanto a comprender y
promover la importancia y efectividad de los acuerdos internacionales que tienen
impacto, tanto positivo como negativo, en la conservación de la biodiversidad.

4.3 Se cuenta con una mejor participación de todos los actores clave de Mesoamérica en
el desarrollo, puesta en práctica, revisión y adaptación de los acuerdos
internacionales que causan impacto positivo y negativo en la conservación de la
biodiversidad.

4.4 Existe mayor relevancia y efectividad en el cumplimiento de los acuerdos
ambientales regionales e internacionales en Mesoamérica.

4.5 Otros acuerdos regionales e internacionales apoyan la conservación de la
biodiversidad de Mesoamérica.

Resultados regionales intersesionales

P R O G R A M A  M E S O A M E R I C A N O  2 0 0 5  -  2 0 0 8
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Durante su VI Foro Mesoamericano, en Honduras
2003, la UICN reunió a todos los ministerios de

ambiente de Centroamérica, representados por sus
propios ministros o viceministros. A la derecha, en el

podio, Achim Steiner, Director General de la Unión;
atrás, de pie, el Dr. Enrique Lahmann, ex-Director

Regional de UICN-Mesoamérica.
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*Algunos de los principales convenios internacionales:
• Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD).
• Convenio sobre los Humedales de Importancia Internacional (Ramsar).
• Convenio sobre los Sitios de Patrimonio Mundial, del Programa de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
• Convenio de la ONU sobre el cambio climático.
• Convenio del Derecho del Mar. 
• Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas (CITES).

C O M P R O M I S O  I N T E R N A C I O N A L  P A R A  L A  C O N S E R V A C I Ó N

Junto con la Comisión Centroamericana
de Ambiente y Desarrollo (CCAD) la
UICN-Mesoamérica trabajó en la
búsqueda de financiamiento y apoyo
técnico permanente para la formulación
de la “Política Centroamericana para la
Conservación y uso racional de los
Humedales” (2002), señalado como
una necesidad regional por grupos de
expertos centroamericanos en el tema.  

Esta política fue concebida como una
orientación para que los Estados
centroamericanos fortalezcan su acción
conjunta y armonizada como región,
con miras a conservar y utilizar
racionalmente este importante recurso
y para cumplir con los compromisos de
la Convención de Ramsar (1971). 

En la imagen se aprecia una sección de
la Laguna Lachuá, Guatemala; durante
2004 UICN apoyó al Gobierno de
Guatemala en la preparación técnica y
en la revisión de información para el
proceso de designarla como Humedal
de Importancia Internacional bajo la
convención de Ramsar.

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Documentos de propuestas de sitios Ramsar transfronterizos en Mesoamérica.

• Incidencia para la toma de decisiones políticas del sector ambiental en la región con
base en el enfoque de ecosistemas y la gestión sostenible de los recursos hídricos.

• La sociedad civil organizada y los gobiernos de la región formulan y ejecutan en
conjunto estrategias nacionales para la instrumentación del Decenio de la
Educación para el Desarrollo Sostenible 2005 - 2014.

• Documento de política regional sobre comanejo de áreas protegidas en
Mesoamérica.

• Estrategia conjunta con la CCAD para el desarrollo de sinergias entre las
convenciones: CDB, Desertificación, Cambio Climático, Ramsar y los acuerdos
regionales sobre bosques, acuerdos regionales sobre áreas protegidas, PACADIRH
(Plan Regional de Recursos Hídricos) y conservación de ecosistemas en cuencas
transfronterizas.
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U I C N  Y  L O S  S I T I O S  N A T U R A L E S
P A T R I M O N I O  M U N D I A L

UICN-Unión Mundial para la Naturaleza
funge como asesor científico mundial del
Programa de las Naciones Unidas para la
Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
en el tema de los sitios naturales
designados Patrimonio Mundial. A la Isla
del Coco, Parque Nacional de Costa Rica,
le fue otorgada tal categoría en 1997, tras
un proceso en el que UICN participó como
órgano consultivo.

En 1998 la isla fue declarada también
Humedal de Importancia Internacional bajo
la Convención de Ramsar, de la que UICN
forma parte como uno de las 4 organi-
zaciones internacionales asociadas.
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5. Gestión sostenible de los ecosistemas
para el bienestar humano

Todas las personas dependemos de los bienes y servicios que proveen los ecosistemas,
sin embargo, los grupos más desaventajados, tales como los pobres, las mujeres y las
minorías étnicas, son particularmente vulnerables ante los cambios ambientales. La
gestión efectiva de los ecosistemas es, por lo tanto, una labor esencial para atacar las
causas subyacentes de la pérdida de biodiversidad y una exigencia para el cumplimiento
de las Metas de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas, especialmente en la
reducción de la pobreza.

Por ello la UICN-Mesoamérica promueve la gestión integrada de los ecosistemas en
armonía con la equidad social, la eficiencia económica y la sostenibilidad ecológica. Esto
lo logra mediante:

• El desarrollo y divulgación de herramientas, métodos y sistemas de apoyo
a la toma de decisiones que permitan a la gente hacer elecciones informadas para
equilibrar la conservación de la biodiversidad con los objetivos de desarrollo humano.

• La promoción de habilidades y capacidades entre los grupos marginados
para que participen de manera efectiva en los sistemas de gobernanza locales y
nacionales.

• La promoción de la utilización eficiente y la distribución justa y equitativa
de los bienes y servicios derivados de ecosistemas bien manejados,
mediante la integración de las necesidades sociales en los planes y estrategias de
manejo.

• La mejora de la efectividad de los procesos políticos en los ámbitos
transfronterizos, nacionales y subregionales, facilitando para ello la
participación de los grupos de interesados directos en las decisiones relativas a la
gestión y restauración de los ecosistemas.

Mediante las actividades a realizarse en esta área de resultados clave, la UICN-
Mesoamérica buscará colaborar con las partes interesadas, especialmente las
marginadas, para compartir conocimientos, desarrollar capacidades, empoderar y
mejorar la gobernanza ambiental a fin de combatir la pobreza generalizada y la
vulnerabilidad ambiental de esta región.

5.1 Hay una mejor comprensión de cómo se pueden armonizar los objetivos sociales,
económicos y ambientales en la gestión y restauración de ecosistemas en
Mesoamérica.

5.2 Se cuenta con instrumentos y métodos confiables para la gestión integrada y la
restauración de ecosistemas de Mesoamérica.

Resultados regionales intersesionales

P R O G R A M A  M E S O A M E R I C A N O  2 0 0 5  -  2 0 0 8
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5.3 Actores clave de Mesoamérica, incluyendo el sector privado, toman decisiones con
la información relevante requerida y negocian resultados que armonizan la
conservación de la biodiversidad y las necesidades del desarrollo humano.  

5.4 Las políticas, leyes y acuerdos institucionales nacionales y subnacionales de
Mesoamérica integran mejor el bienestar humano con la conservación del
patrimonio natural y cultural.  

5.5 Los gobiernos en Mesoamérica cumplen los compromisos ambientales nacionales e
internacionales, tomando en cuenta los derechos, responsabilidades e intereses de
las partes involucradas y se aseguran la participación ciudadana equitativa en los
procesos de toma de decisión. 

G E S T I Ó N  S O S T E N I B L E  D E  L O S  E C O S I S T E M A S  P A R A  E L  B I E N E S T A R  H U M A N O

C O N S E N S O  E N  L A  T O M A  D E  D E C I S I O N E S

UICN ha fungido tradicionalmente en la
región Mesoamericana como un órgano
convocador en diversos procesos
relacionados con la conservación. La
participación de todos los sectores
involucrados en la gestión ambiental es
imprescindible para lograr éxito en
esfuerzos de conservación que
propicien, más allá de la protección de
los ecosistemas y la biodiversidad, la
mejora en los niveles de vida de las
comunidades.

Este agricultor de Ahuachapán, El
Salvador, participó en 2003 de la Mesa
de Diálogo convocada por el proyecto
"Manejo integrado de cuencas asociadas
al complejo hidrológico El Imposible-
Barra de Santiago", que UICN y sus
organizaciones miembro ejecutan en
este país. Al igual que él, muchas
personas que viven en las partes medias
y bajas de las cuencas asociadas al
proyecto, sufren problemas de
contaminación del agua por prácticas
inadecuadas en las partes altas.
Municipalidades, productores agrícolas,
ganaderos y pescadores, entre otros,
acuden al llamado de UICN para ponerse
de acuerdo y tratar, en este caso el tema
del agua, de forma integral y desde un
enfoque ecosistémico.

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Documentos de estrategias de manejo de ecosistemas de agua dulce y
marino-costeros en áreas geográficas prioritarias de Mesoamérica.

• Documento de identificación de los ecosistemas críticos dentro de los sitios
demostrativos de campo y en las áreas geográficas de concentración.

• Planes de incidencia en tierras áridas, manejo de biodiversidad, zonas marino-
costeras, cuencas hidrográficas que integran el enfoque de género, promovidos por
grupos de la sociedad civil en los países de la región.

• Capacitación a comunidades locales sobre la adaptación al cambio y variabilidad
climática en las áreas geográficas de concentración.

• Apoyo técnico para la formulación de políticas nacionales de empoderamiento y de
buena gobernanza de las instancias locales en las áreas geográficas de
concentración.
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Implementación

efectiva y eficiente de

las políticas y

programa de la UICN

en Mesoamérica

L

6. Cumplimiento del 
programa

Las políticas de la UICN-Mesoamérica y los resultados derivados de su Programa
Mesoamericano deben ser aplicados de forma tal que sean relevantes, efectivos y
eficientes para la región. Por ello el Programa Regional debe recibir todo el apoyo
y las capacidades de la Unión, para administrar los diversos elementos del
Programa y comunicar los resultados con el máximo impacto.

Esta sexta área de resultado clave (ARC) propone todos los procesos que son
esenciales para poner en práctica las anteriores cinco ARC, con el fin de garantizar
que el Programa responda a las necesidades de los miembros y los socios de la
UICN-Mesoamérica. El enfoque de los resultados específicos en ésta sección apunta
propiamente a la implementación del Programa Regional y no directamente a su
impacto en las personas y el ambiente. 

6.1 El Programa Mesoamericano de la UICN responde a las necesidades de actuar
a favor de la conservación y las lecciones aprendidas en la región.

6.2 Las políticas y los procedimientos internos reflejan la existencia de estándares
de buenas prácticas, rendición de cuentas e incentivos que apoyan la aplicación
de las políticas y del Programa de la UICN en Mesoamérica.

6.3 La capacidad y los recursos de la secretaría, la membresía y las comisiones son
utilizados para gestionar de manera efectiva y eficiente las políticas y Programa
de la UICN en Mesoamérica.

6.4 Existen estructuras de toma de decisiones regionales adaptadas a las
necesidades de ejecución del Programa Mesoamericano y las políticas de la
Unión.

6.5 Se han for talecido las capacidades de la UICN en Mesoamérica (miembros y
comités, comisiones y secretaría) para cumplir con su misión.

Resultados regionales intersesionales

P R O G R A M A  M E S O A M E R I C A N O  2 0 0 5  -  2 0 0 8
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Uno de los factores que influyen en el cambio climático de la tierra, es la
emisión de gases de efecto invernadero, entre ellos el CO2. Conciente de la
importancia de que todos los individuos, instituciones y empresas deben ser parte
de la iniciativa mundial para reducir los efectos de estos gases, la UICN efectuó
un estudio de las emisiones de gas que producen sus  empleados en todo el
mundo.  Como una medida para contrarrestar su producción de CO2, UICN
mantiene un fondo mundial para financiar secuestro de carbono.



C U M P L I M I E N T O  D E L  P R O G R A M A

F O R T A L E C I M I E N T O  D E  L A  M E M B R E S Í A  D E  L A  U I C N

El Programa Mesoamericano 2005-2008
contempla la incorporación de una
estrategia de comunicación dirigida a
coadyuvar y potenciar las acciones en las
cinco ARC. La UICN reconoce la
importancia de implementar actividades de
comunicación estratégica para difundir sus
logros, promover y mantener alianzas,
incidir en ámbitos políticos y divulgar el
conocimiento generado, entre otros
objetivos. En la foto, tomada en Guatemala,
Julián Orozco (de rojo), miembro del
equipo de comunicación de UICN-ORMA,
coordina acciones durante la grabación de
un vídeo acerca de la Iniciativa del Agua y
la Naturaleza de UICN en Mesoamérica.

A inicios de 2005, una delegación
conformada por los puntos focales de
membresía de Mesoamérica, Canadá,
Estados Unidos y Suramérica; así como
personal de la Sede de UICN en Suiza, se
reunieron en San José para trabajar en la
nueva estrategia de membresía de la
Unión en este continente.

Con estos esfuerzos la UICN plantea que
la secretaría involucre aún más a la
membresía, de una forma mucho más
estratégica, en la búsqueda de alcanzar
su misión y visión. También se busca
rescatar y socializar el conocimiento y las
experiencias de las organizaciones
miembro en la conservación y uso
sostenible de la biodiversidad, para que
sean apropiados, analizados y utilizados
por otros miembros, las comisiones y la
secretaría dentro de la UICN.

Asimismo, se pretende que la membresía
incremente sus capacidades para el logro
de metas de conservación mediante
redes, alianzas y asociaciones y que pro-
muevan acuerdos y disposiciones clave en
los ámbitos nacional, regional y global a
través de su incidencia política.

A L G U N O S  E J E M P L O S  D E  P R O D U C T O S  E S P E R A D O S

• Sistema de monitoreo, evaluación y aprendizaje para llevar un seguimiento
continuo a los proyectos y al Programa Mesoamericano.

• Implementación de la política de recursos humanos de la Oficina Regional de UICN-
Mesoamérica, en conexión con la Política Global de Recursos Humanos.

• Artículos acerca de casos exitosos de proyectos e iniciativas de miembros,
comisiones y secretariado utilizando diversos soportes.

• Reunión anual del Comité Mesoamericano.

• Documento de estrategia mesoamericana de membresía.
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C O M U N I C A C I Ó N  C O M O  E J E  E S T R A T É G I C O
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